
e E 4 
NEEOIEN , Nraó CUANTIA : Vs 500.000 FA .o- 

E APA 

  

6 
. Correa B. 

otarlo Décimoz 

sayaquil-Ecuador 

8 
+ 

9 

10 a 

11 quien declara ser ecuatoriano W6oltero, estafliante: ROBERTO MA, 

12 RURI CASTILLO, quien declara ser ecuatoriano MBoltero, ejecutivo; 

13 

“14 

* 15 

16 

17 a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resulta- 

e : 
. 19 

Ó . 
20 

21 

22 

23 TERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente Contrato - 

24 las siguientes personas de nacionalidad ecuatoriana, con => capaci 

25 

26 

27   28



1 tituyen la compañía anónima bajo la denominación de "AQUAM S.A,”, que- 

2 estará sujeta a la Ley de Compañía y a los presentes Estatutos,- úTER- 

2 ma: arar DE LA COMPANIA ANONIMA ' AQUAM S.A, '".= ARTICULO PRI 

4 MEROV DENOMINACION Y DOMICILIO : Conste por el presente Contrato de - 

5 Constitución de una compañía anónima que se denominará "A JS A.” de 

   

  

, 

A PERALEDA re 

10 cies bioacuáticas, especialmente camarón. - prar y vender ; materias 

11 

12 

13 
o AAA | 

14 podrá adquirir bienes muebles es in 

15 

16 

17 

18 

19 istro Mercantil.- ARTICULO CUARTOE/CAPTTAL.- El Capital Social | es - 

20 as acciones ordinaria $ 

> Lil 
cr ” 

21 nominativas e indivisiblegy por valor nominal de mil: sucres cada una,-= 

22 

  

23 

24 conste como tal en el Libro de acciones y accionistas de la compañía. - 

25 En caso de transferencia, pérdida o destrucción de cada uno de los tÍ- 

27 : Y ARTICULO SEXTO.- DE LA EMISION DE ACCIONES.- Los tÍ- 

     

2 __tulos correspondientes a las acciones suscritas v pagadas se emitirán= 
 



| 003 
y dnforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hasta dentro de los- 

NN enta días si 
POC] . 

    

6 
Oorrea B, 

tarlo Décimo7 te General y Gerente hy demás funcionarios quería Junta General de ig 

Ñ E d 

pepa a ne para la administración de la compañía Los mencionados funciona-. 

La Junta General Ordinaria se remirá 

     
      

    

los casos. o : 
17 

   
se zación del ejercicio económico de la compañía. La Extraordinaria se 

, - 19 remirá en cualquier época en que fuere convocada por el Presidente 

20 cuando éste lo considere necesario o lo solicite por escrito algú 

21 _ accionista o accionistas 

  

22 

      

23 consideren y resuelvan. La Jimta General estará presidida 

24 Presidente de la Compañía y como Secretario actuará el Gerente Gene- 

25 En caso de ausencia de alguno de los funcionarios indicados 

26 los accionistas podrán designar Presidente 

27 ta al momento de la reuúnión.- ARTICULO NOVENOg OCATORIA 

2 La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o extraordinaria, se- 

      
     

  

       

  



  

la Ley de Compañías, - 

  voto a su titular en Jiumta General de Accionistas. Las resoluciones - 

12 

  

13 

14 Presidente y Secretario de la Junta. Las acciones no liberadas con de 

AAVV An a a rr 

15 recho a voto lo tendrán en proporción a su valor pagado. ARTICULO DE- 

CIMO_ PRIMERO. —         

  

16 DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE ABETA GEDA Y 0 

     ACCIONISTAS: UNO) Nombrar y remover al Presidente 17 
ly 

18 US 

19 nes de los fimcionarios que designg; DOS) Conocer anualmente las cuen- , 

Ñ demás funcionarios de la compañía. La Junta fijará las remuneracio- 

0 

AP 
y | y comisarios aces de los negocios socialas y dictar La resolución 9 

ms | cios scctaez yCÚATa) tosolver cerca de 1a fomación del fondo dere. 
me | ser tesal y volstarig/(10) Acortar todas 109 mutaciones de - 

| dos Estatutos SoctatdÚ HS) Concor culquier deber o aribución a-| 
26 los funcionarios de la con 

  

sentación legaly que no estuviere expresamente contemplado en los esta 
2 

ss Ll. tutos sociales; SIETE) Las demás atribuciones y deberes señalados en la 
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- sentes Estatutos: -     ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE.- El Gerente- 

       
    

   

    

   ES ra a a La, 

tamente con el Vicepresidente, en caso de ausencia o impedimento para» 
e 

a 

obrar del Gerente General, Y las demás atrib 

tos estatutos señalan para el Gerente General. 

   
      

  

     

    
iones y deberes que es-. 

Será elegido por la - 

    

   

   
LEGAL Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.- La representación les 

A A 

ce el Gerente General ,/ Si el Gerente General estuviere ausente o im- 
   

  

   

13 

14    

    

+ funcionarios que requiera la administración de la compañfa.4 ARTICU- 

LO DECIMO SEPTIMO: DE LA FISCALIZACION.- La Junta General de Accio - 

nistas designará un Comisario, ho accionista de la comparta l quien e- 

jercerá sus funciones de fiscalización durante un año, pudiendo ser - 

15     

          
             

  

g íte. La Jumta General puede revocar el nombra- 

7 sento de Cntsario enfeusiquier tiempo, aun cuando el asunto no figu . 

ra en el Orden del Día. En caso de falta definitiva del Comisario, - 

19 reelegido indefinidame 

20 

      21     
22 el Gerente convocará a Junta Generál para que se proceda a efectuar -           

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS ATRI 

BUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Uho) Vigilar que cumpla con lo dis 

Du5sto en el artículo veinte de la Ley; Dos) Vigilar la brrecta ad - | 

ministración de la compañía y todas las operaciones; 'Tros 

vara su consideración de la Junta General el informe anual sobre los- 

4s demás atribuciones y deberes que le co 
eat. A 

    23 la designación correspondiente. 

         

  

24 

25 

    

26 

     

  

21 

       
negocios anriales; Cuatro) 

O   so 
 



  

ms Lem o 
A 1 VO PRONTO 

YE te General. Será elegi DOr - la “Junta Góneral. 0:      

  

tario Décimoz 

ayaquil-Ecuador 

aha SD 

A 

teniendo las atribuciones y deberes que estos estatutos señalan para |” 

el Gerente General. Será elegido por la Junta General para ejercer- 

.- El Gerente General ,- 

      

accionista o no de la compañía tiene a su cargo la administración kl 

el ejercicio de la representación legal de la compañta. Será elegi- 

do por la Junta General para un periodo dq cinco sños, pudiendo ser= 

    

reelegido. Entre otras, sus atribuciones son las siguientes: a) Con 

vocar a Junta General de Accionista D) Actuar de Secretario en las 

Juntas Generales; Sesignar a los empleados administrativos de la- 

ompañía determinando sus funciones y remuneraciones, con £acultad - 

de removerlosy d) Presentar a consideración de la Junta General el - 

informe anual de labores, el balance anual y las cuentas de pérdidas ' 

nropuesta de distribución de beneficios en - 

el plazo de sesenta días desde la terminación del ejercicio económi -_
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“EL ECUADOR HA SIDO, 
ES Y SERA PAIS AMAZONICO'     

   RERUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE REQURSDS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretfría de Recursos Pesqueros 820781 

Guayaquil, 20 L20 3092 

182-AJ 

Señor 
Raúl Maruri DiAs 
Promotor de Ya Compañía 

  

óbTe, para que se constituya e inscriba en el y aonletro corres- 
ondiente, en virtud de lo establecido en el Art.1l del Decreto 90 - 

de Enero 31 de 1975, publicado en R.0O. 741 de Febrero de 1975. 

La compañía se inscribirá con el siguiente objeto social obj 
social es dedicarse a la extracción, procesamiento y conectó 
de especrtes DIOaCcUatidáas, ESPECTATMENTE El CAMArOn—COmprar y yender:, 

. mas dente-eterentis- rei AE RE - 
pa ¿7 

0 desu objeto, T Compañia podra a OTAEEA 
muebles e inmuebles rel =$ e vidad y en general Ce 
todo acto o contrato afín O conexo con su > 

0 a A Mata A cl y 

El presente informe no implica autorización para ejercer la actividad 

   
   

  

            

Ó . pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía debe presentar - 
la solicitud correspondiente, para ejercer dicha actividad. 

TT 4 

Atentamente, — l 

  

DIOS, PATRIA. LIBERTAD 

ll APC). 
Ab.-José Franco Piedra, 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS 
PESQUEROS ENCARGADO. 

es Melre. 
VII1-20-82 

 



Banco Industrial y Comercial 
Guayaquil - Ecuador 

CcIC--018-83 

     

  

CERTIFICAMOS: Que en este Banco se encuentra depositadAY en una Cuenta 

de Integración ¡de Capital para la compañía AQUAM S, AY la cantidad de 
po 1037 : 

ciento veinticinco mf. sucres correspondiente. 2d, aporte de los siguien 
7 4 El 

    

   

  

     

  

ernán | a billo,' que pa pjano la suma de 
pr 

treinta y siete mil" quinientos sucresy' “Alvaro” 'Maruri a que ha 
a 

pagado la suma | de “treinta' y siete mil quinientos” sicges; Roberto Maru 

ri Castillo, que O la suma de treinta y siete” mil quinientos - E? A z 

sucres; Jorge Maru 
id, v 

Díaz, que A la suma de seis. mil doscien - 

tos cinguenta: sueress! Víctor Carrión aras, que ha pagado. la suma de -- 

seis mid: doscientos. cincuenta A 

pa ESE e 

a a 0 o so co MA e e A A it cl li coto ans cam CO dos a a CN 0 ES E PERA ca 
A o IN 7 A, 

Septiembre. de eS e 009 

    

      

  

   

  

. a E 

sia. 

PICHINCHA 335 - TELEFONO 522015 - APARTADO POSTAL 5817 - CABLE COMINBAN - TELEX: 3199 BICEC-ED 

O 

: 0
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Ue sir Vorec 
A 

    

   
  

JORGE RAUL bi DIAZ/ ecuatoriano, portador de Cédula de Iden - 

0d 16,N 09-00026691/y Cédula Tributaria No. 008949, a Ud, solicito: 

    
  

c , 1 
COM e



ÓN Señor a 
'a JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

<“ Ciudad, 

AA oyo, JORGE HERNAN MARURI CASTILLO, ecuatoriano, portador de Cédula de- 0 

"Identidad No. 09-04317120 y Cédula Tributaria No. 004517, a Ud. se. a cito. :    uo A | cos 
3 /me otorgue Certificado de No Adeudan al Fisco, con el fin de cons 

¿an . 

Me mot in una Compañía. os 

De Ud. muy atentamente, ZO e 

P Jorge Maruti Castillo e 

rs LA JETATIRA 
“a 

? / DE RECALDACIONES DBA, Mita ro, > 0 E RR RI ( _ de los-Códulas de Idem 1 1007. LIHZA 5, 
“y M0 Pier .. UNLZ 

Z 

       

     
R U) A, . 1] ' . 

a 

Jefapíta de Recaudaciones del Guayas Lo 

FIRMA AUTORIZADA ..



l _— 007 

—
—
 

  

   

  

   

  

    

Señor 
JEFE DE RECAUDACIONES MZA 

2 ALVARO DIEGO MARURI CASTILLO, ecuatordano, portador de La Cédula 

e, tolgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con eL fin de cons 
hi na Compañía 

  

4 

NN 
en, JEFOTIDA E OE RECAUDACIONES DEL Glrawac s ¿ CERTIFICA Ue señor 3 ARBLAL NET TLLO Atrgrto y 

  

as / » AS A .. de las Cédulas de identidad No € RL ARIZA Miro A s - torna Na aimara. y 

6 SET 19 

1.7.2.7. no ade    

  

Gatura de Recaudaciones «del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA



   

    

  

DE RECAUDACIÓNES DEL y 

Y METAN MANUEL CARRION VARAS, ecuatoriano, portador de La Cédula de - 0 

nt y No. 09-04241890 y Cédula Tributaria No. 014169, a Ud. solicito: qa 

tongue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fán de Constk -. 

" 
AN 

De Ud, muy atentamente, | | | Li 

K 
2 á) > 4, 

= Y Ae Ao 4. í . y, O 

as Víctor M, gárión Var e 

sg NS 
a? 

      
DE RECAUDACIONES DEL SMavis, 

ACUARIO IALOS.. METER 4%
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     "ROBERTO MARURI CASTILLO, ecuatoriano, portador de La Cédula de 1- 

Ládas No. 09-05319430 y Cédula Tributaria No. 253109, a Ud. solici 

AS SOLA 1 e Lo 
Per 

" . de las Códulas de dotó 
hon PF rro Ness a 

    
, Opio? 

ee. 

  
FIRMA AUTORIZADA
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1 jresponden de conformidad a la Ley de Compañías y las que la Junta” 

    

    

   

Correa B 

otario Décimo; 

tayaquil-Ecuador 

  

14 tivas acciones.- Previo SS de las utilidades líquidas se dedu 

a vieno amu, destinado - 
0 a formar el fondo de reserva 1O5aTáce hasta que éste alcance por lo - 

16 

  

17 menos el cincuenta E por ciento é ciento del capital social. Sin perjuicio de 

o 18 que por resolución de Junta Con de Junta General lo accionistas acuerdan inte= 

0 - 19 grar un fondo de reserva voluntario.” Para el efecto, se 

20 los artículos trescig tos treinta y nueve trescientos cuarenta de 

  

21 

22 Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA.- La Compañía podrá disolverse en los 

23 casos establecidos por la Ley de Compañías además en cualquier- 

24 época cuando así lo acordaren los accioniftas en resolución de Jun- 

25 ta General tomada de conformidad a la Para la liquidación de- 

26 la compañía se estarán a lo dispuesto pbr la Ley de Compañías, Sec- 

27 ción Décima Segunda.- CLAUSULA CUARTA d DE E_LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL. - '" ha sido - 
    El Capital Social de ' AQUAM S.A.       28



MARU:    
14 

tos cincuenta y uno al cuatrocientos setenta y cinco, por valor de Un 

_Mil sucres cada una y paga el veinticinco por ciento de cada una de - 

de ellas, esto es, la suma de seis mil doscientos cincuenta sucres; y, - 

  

Un Mil sucres cada una y paga el veinticinco por ciento de cada una - 

  

de ellas, esto es, la suma de Seis Mil doscientos cincuenta sucres. 

22 

     en numerario contados desde la fecha de inscripción de la presente es 

critura en el Registro Mercantil del Cantón Cuayaqui!, los aportes en 

numerario constan del Certificado emitido po a Banco Industrial y - 

26 LL. Comercial de la ciudad de Guayaquil, que se gdjunta como documento ha 

  

| 

| 

| d 

| 2 bilitante.- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION, Y Los accionistas... 

sl, res declaren que autorizan al Ingeniero Jorge Raú Maruri Díaz para -



     6 
 Oorrea LB. 

tario Décimo; 

tayaquil-Ecuador 

ar mil setecientos ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELE 

triz, el Informe Favorable de la Subsecretaría de Pesca, 'los Certifi 

cados de no ser deudores al Fisco, el Certificado de Integración de- 

Capital del Banco Industrial y Comercial . Esta escritura está exone 

sus adiciona - 

cado en el Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho de fe- 

cha veinte y nueve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, el-



 



plimiento de lo ordenado en la Resolución Número IG-CA-=83-1483, 

011 
dictada el 4 de Octubre de 1.983, por el señor Intendente de Com 

pañías Encargado, he inecríto esta escritura pública, le misma - 

que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compañía denomina 

da "AQUAM S.A", de fojas 16.209 a 16.226, número 1.149 del Re - 

gistro Mercant1í1, Líbro de Industriales y enctada bajo el    

    

   
   

Certifico: ¡ue con fecha de hoy, he archivade una copla auténmt1- 

ca de esta escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor -= 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nú- 

mera 878 del 29 de agosto de 1.975%- Guayaquil, sicte de Uctubre 

de mil novesientos ochenta 8.- El Registrador Mercentil.- 

lr 

CTOR MIGUEL 
strador !iarcantil 

Certifico: cue 

     VAR ANDKADE 

Carsón Guaysquil 
fecha de hoy, se ha archivado el certificado - 

yaquil.- Guaysquil, 

1í tres.- El Registra- 

      

     
     

  

de Afílisción a la Cómera de Industriss de 

siete de Octubre de m1 novecientos oche    
   dor Mercantil .- 

 


